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ACTA DE REUNIÓN 
 
 
DATOS GENERALES: 
 

FECHA: 15 de agosto de 2024 

HORA: De 10:00 a 11:00 horas 

LUGAR: Virtual (MS Teams) 

ASISTENTES: - Mary Liliana Tavera Reales 
Directora Aseguramiento Prestación Servicios, Aguas del Cesar SA ESP 
e-mail: mltavera@aguasdelcesar.com.co 
 

- Rodolfo Carlos Villero Muñoz 
Profesional Especializado Aguas del Cesar SA ESP 
e-mail: adcsaesp@aguasdelcesar.com.co 
 

- Juan Carlos Arrieta 
Consultor proyecto aseguramiento SPD Saloa, Aguas del Cesar SA ESP 
 

- Cecilia Serrano 
Profesional Banco de Proyectos municipio de Chimichagua 
e-mail: bancodeproyectos@chimichagua-cesar.gov.co 
 

- Alejandro Mendoza Celada 
Asesor Subdirección de Desarrollo Empresarial MVCT 
e-mail: amendoza@minvivienda.gov.co 
 

- Daniel Emilio Moreno Montenegro 
Líder de evaluación de proyectos MVCT 
e-mail: DEMoreno@minvivienda.gov.co 

 
OBJETO: 
 
Mesa de trabajo para revisar el alcance propuesto por el municipio de Chimichagua, Cesar para el 
proyecto de inversión “código 1-2020-187. APOYO PARA EL ASEGURAMIENTO EN LA PRESTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS CORREGIMIENTO DE SALOA, MUNICIPIO DE 
CHIMICHAGUA” (Radicado: 2020ER0069982). 
 
ORDEN DEL DIA: 
 
1. Revisión del alcance propuesto por el municipio de Chimichagua, Cesar para ejecutar el proyecto 1-

2020-187. 
2. Observaciones y comentarios finales. 
 
DESARROLLO: 
 
Por parte del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio (MVCT) se dio apertura a la reunión dando la 
bienvenida a los asistentes. La reunión se desarrolló abordando los temas listados en el orden del día, a 
saber: 
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1. El MVCT manifestó que esta mesa de trabajo fue convocada en atención a una alerta interna de esta 
Cartera generada por parte de Alejandro Mendoza desde la Subdirección de Desarrollo Empresarial, 
quién señaló que actualmente Aguas del Cesar SA ESP se encuentra ejecutando el CUR 1097 DE 
2020 que tiene por objeto “Aunar esfuerzos para la ejecución del proyecto denominado “Construcción 
Redes Alcantarillado Sanitario, Estaciones de Bombeo y Sistemas de Tratamiento de Aguas 
Residuales del  Corregimiento de Saloa Municipio Chimichagua (Cesar)”, convenio que contempla 
actividades y/o productos de fortalecimiento institucional y/o aseguramiento de la prestación del 
servicio en Saloa, mediante el contrato de consultoría No. 028 del 10 de mayo de 2022, suscrito entre 
Aguas del Cesar SA ESP y Gestión & Resultados SAS. 
 
Bajo este entendido, el objetivo es tener claridad del alcance del contrato de consultoría precitado 
para identificar qué ítems o actividades, en efecto, también hacen parte del alcance del proyecto 1-
2020-187 radicado ante el mecanismo de viabilización del MVCT y en esa medida, excluirlas para 
evitar duplicidad de esfuerzos. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, Aguas del Cesar SA ESP dio a conocer de forma general el alcance 
del contrato de consultoría No. 028/2022, contrato que a la fecha tiene aproximadamente 1 año de 
suspensión toda vez que aún no se han terminado algunas obras contempladas dentro del contrato 
de obra respectivo, derivado del CUR 1097/2020. Se explicó que en el corregimiento de Saloa el 
prestador de servicios públicos domiciliarios es Asusaloa, organización que, en virtud de la 
consultoría en mención ha sido objeto de capacitaciones en temas operativos, administrativos, 
técnicos, comerciales y legales tendientes a mejorar la prestación de los servicios de acueducto y 
alcantarillado en el corregimiento de Saloa. 
 
El MVCT preguntó si entre los objetivos de la consultoría 028/2022 se encuentra asegurar el 
cumplimiento de todos los requisitos establecidos en el formato de “diagnóstico de entidades 
prestadoras de servicios públicos”. Aguas del Cesar SA ESP manifestó que en principio si, no 
obstante, es prudente revisar el alcance contractual de dicha consultoría para tener plena certeza. El 
MVCT solicitó a Aguas del Cesar compartir el alcance contractual de la consultoría antedicha, con la 
finalidad de identificar aspectos que eventualmente no fueron contratados y que pueden ser cubiertos 
mediante el alcance del proyecto 1-2020-187. 
 
El MVCT anotó que, si bien se han 
llevado a cabo capacitaciones a 
Asusaloa mediante la consultoría 
028/2022 descrita en esta sesión, el 
diagnóstico de Asusaloa en acueducto 
y alcantarillado según el formato GPA-
F-14 entregado por el municipio de 
Chimichagua el pasado 12/jul/2024, 
evidencia que de los 85 requisitos 
evaluados, hay incumplimiento en 74. 
 
Aguas del Cesar SA ESP expresó que 
es pertinente revisar las fuentes de 
información que alimentaron ese 
diagnóstico, habida cuenta que 
Asusaloa dispone actualmente de 
información actualizada y ya cuenta 
con capacidades que le permiten cumplir con gran parte de esos requisitos. El municipio de 
Chimichagua aclaró que la persona designada en la secretaría de planeación para adelantar ese 
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diagnóstico no está presente en esta jornada de trabajo y ya no trabaja en la entidad, razón por la 
cual se desconoce el insumo de información utilizado para hacer ese diagnóstico. 
 
El MVCT preguntó si el contrato de consultoría 028/2022 también contempló alcances relacionados 
con el servicio de aseo. Aguas del Cesar SA ESP precisó que el municipio de Chimichagua 4 años 
atrás se retiró de un esquema regional creado para prestar el servicio de aseo actualmente operado 
por la empresa Bioger SA ESP. La semana pasada en reunión con el alcalde de Chimichagua, Aguas 
del Cesar señaló la pertinencia de vincularse nuevamente a dicho esquema para evitar 
inconvenientes socioambientales relacionados con el manejo inadecuado de las basuras; en el 
transcurso de estos días Aguas del Cesar solicitará a Bioger SA ESP una propuesta para prestar el 
servicio de aseo en el municipio de Chimichagua y evaluarla con la administración municipal para 
tomar las decisiones que corresponda. En este orden de ideas, considerando que Chimichagua 
puede en cualquier momento reintegrarse al esquema regional de prestación del servicio de aseo, la 
consultoría 028/2022 no incluyó dentro de sus alcances el fortalecimiento de dicho servicio. En las 
siguientes semanas Aguas del Cesar verificará cuál es el manejo y la disposición final que 
Chimichagua le está dando a sus residuos sólidos. 
 
El MVCT preguntó si existen hoy en día obstáculos o impedimentos de tipo administrativo, legal, 
técnico u otros que no le permitan al municipio de Chimichagua reingresar al esquema regional del 
servicio de aseo prestado por Bioger SA ESP. Aguas del Cesar respondió que no hay obstáculos 
identificados, de hecho, en los análisis realizados previamente se ha determinado que la vinculación 
es técnica y financieramente viable. 
 
Conociendo 
que el servicio 
de aseo en el 
corregimiento 
de Saloa y en 
general, en el 
municipio de 
Chimichagua 
tiene temas 
relevantes por 
definir, el 
MVCT señaló 
que por lo 
pronto es de 
gran utilidad 
conocer el 
estado actual de su prestación y en ese sentido, solicitó respetuosamente al municipio de 
Chimichagua diligenciar el formato GPA-F-14 “DIAGNÓSTICO ENTIDADES PRESTADORAS DE 
SERVICIOS PÚBLICOS” en lo concerniente al prestador del servicio de aseo. Se indicó que esta 
tarea puede realizarse con el apoyo de Aguas del Cesar SA ESP; entre estas dos entidades se 
intercambiaron contactos para los fines pertinentes. 
 

2. Entre los participantes se acordó celebrar una nueva mesa de trabajo virtual que se agendará con 
oportunidad para efectuar seguimiento a los compromisos derivados de esta sesión y así mismo 
continuar con la asistencia técnica al proyecto 1-2020-187. 
 
No se generaron más observaciones y comentarios por parte de los asistentes a esta reunión. Se 
procedió a finalizar la sesión. 
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COMPROMISOS: (Si aplica) 
 

# COMPROMISO RESPONSABLE 
FECHA LÍMITE DE 
CUMPLIMIENTO 

1 Compartir al MVCT el alcance del contrato de 
consultoría No. 028/2022 con la finalidad de 
identificar aspectos que no fueron contratados, y 
que pueden ser incluidos como parte del alcance 
del proyecto 1-2020-187 radicado por el municipio 
de Chimichagua ante el mecanismo de 
viabilización del MVCT. 

Aguas del Cesar SA 
ESP 

23/ago/2024 

2 Presentar al MVCT el formato GPA-F-14 
“DIAGNÓSTICO ENTIDADES PRESTADORAS 
DE SERVICIOS PÚBLICOS” diligenciado, con 
información del servicio de aseo en el municipio de 
Chimichagua. 

Municipio de 
Chimichagua, Aguas 
del Cesar SA ESP 

23/ago/2024 

 
EVIDENCIA DE ASISTENCIA: 

 

 
 
Elaboró: Daniel Moreno (MVCT). 
Vo.Bo.: Cecilia Serrano (Entidad Formuladora). 
 Mary Tavera, Juan Arrieta (Aguas del Cesar SA ESP). 

1. Summary
Meeting title Mesa de Trabajo 7 - Aseguramiento prestación SPD Saloa, Chimichagua
Attended participants 5
Start time 8/15/24, 9:58:37 AM
End time 8/15/24, 10:57:55 AM
Meeting duration 59m 18s
Average attendance time 53m 32s

2. Participants
Name First Join Last Leave In-Meeting Duration Email Participant ID (UPN) Role
Daniel Emilio Moreno Montenegro8/15/24, 10:00:13 AM 8/15/24, 10:57:55 AM 57m 42s DEMoreno@minvivienda.gov.coDEMoreno@minvivienda.gov.coOrganizer
Alejandro Mendoza Celada8/15/24, 9:58:38 AM 8/15/24, 10:57:46 AM 59m 8s AMendoza@minvivienda.gov.coAMendoza@minvivienda.gov.coPresenter
MARY LILIANA (Unverified)8/15/24, 10:05:21 AM 8/15/24, 10:57:39 AM 52m 17s Presenter
Juan Carlos arrieta (Unverified)8/15/24, 10:07:59 AM 8/15/24, 10:57:43 AM 49m 43s Presenter
cecilia (Unverified) 8/15/24, 10:08:54 AM 8/15/24, 10:57:45 AM 48m 50s Presenter

3. In-Meeting Activities
Name Join Time Leave Time Duration Email Role
Daniel Emilio Moreno Montenegro8/15/24, 10:00:13 AM 8/15/24, 10:57:55 AM 57m 42s DEMoreno@minvivienda.gov.coOrganizer
Alejandro Mendoza Celada8/15/24, 9:58:38 AM 8/15/24, 10:57:46 AM 59m 8s AMendoza@minvivienda.gov.coPresenter
MARY LILIANA (Unverified)8/15/24, 10:05:21 AM 8/15/24, 10:57:39 AM 52m 17s Presenter
Juan Carlos arrieta (Unverified)8/15/24, 10:07:59 AM 8/15/24, 10:57:43 AM 49m 43s Presenter
cecilia (Unverified) 8/15/24, 10:08:54 AM 8/15/24, 10:57:45 AM 48m 50s Presenter


